[image: image1.png]inFO((AP




Red de Intercambio de Información sobre la Creación de Capacidad para la Gestión Racional de los Productos Químicos 
Recomendación
a la tercera reunión del Comité Preparatorio para la elaboración de un Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM) 

Presentado por: Comité Permanente del Foro del IFCS
Intercambio internacional de información:  Elemento fundamental del SAICM

El Comité Preparatorio para la elaboración de un SAICM ha incluido “los conocimientos y la información” y “la creación de capacidad y la cooperación técnica” como objetivos específicos del enfoque en la estructura de trabajo para la estrategia normativa global
. En el marco de cada uno de estos objetivos, la INFOCAP se incluye como un asunto específico “que se ha de tratar" en las medidas concretas objeto de examen
.
El Comité Permanente del Foro (FSC) del IFCS recomienda que:

· se incluya la INFOCAP en el SAICM como elemento importante para el intercambio de información e instrumento fundamental destinado a ayudar a los países y organizaciones a la hora de avanzar en la aplicación de las actividades descritas en el SAICM; y
· en los acuerdos finales para la aplicación del SAICM se incluya una sede permanente para la INFOCAP, con la estructura administrativa y el mandato adecuados, por ejemplo, en la Secretaría encargada de respaldar la supervisión y el seguimiento del SAICM.

La INFOCAP es una red con una plataforma en internet que está destinada a facilitar el intercambio y el acceso público a la información relacionada con la creación de capacidad para la gestión de los productos químicos.  Esta red se organizó para fomentar la coordinación y cooperación entre países y organizaciones que prestan o reciben asistencia en el ámbito de la gestión racional de los productos químicos.

La INFOCAP actúa como un portal de acceso a la información sobre la creación de capacidad para la gestión racional de los productos químicos.  Permite a los usuarios incorporar y buscar información relativa a los perfiles nacionales de gestión de los productos químicos, las prioridades y los planes de acción de los países; las posibles fuentes de apoyo a proyectos de gestión de los productos químicos; los proyectos de gestión de los productos químicos realizados, en curso y planificados; el material de orientación y capacitación sobre la gestión de los productos químicos; y los contactos esenciales en el ámbito de la seguridad química. 

La INFOCAP es un mecanismo de intercambio de información único, puesto que permite a los usuarios buscar información por países, dentro de una amplia gama de material (es decir, desde perfiles nacionales hasta material de capacitación), por categorías específicas (por ejemplo evaluaciones de peligro y riesgo) o por palabras clave (por ejemplo productos químicos obsoletos).  La INFOCAP suministra información resumida sobre una amplia gama de actividades de creación de capacidad, cuenta con un directorio y actúa como una puerta de entrada para obtener información aún más detallada.

En su fase de puesta en marcha y conforme al mandato conferido por los gobiernos y las organizaciones a través del  Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS), la INFOCAP es un sistema voluntario en el que los países y las organizaciones se encargan de añadir e incorporar su propia información.  Numerosos países y organizaciones han introducido ya su información. 

El Grupo de Orientación de la INFOCAP realizó recientemente un examen oficial a fin de proporcionar una evaluación del uso y la eficacia de la red.  Las conclusiones principales del examen son las siguientes
:

· Hay un fuerte apoyo para un funcionamiento pleno de la INFOCAP.  Todas las partes interesadas indicaron que la INFOCAP puede proporcionar un medio eficaz para el intercambio de información.

· Es particularmente importante para los países en desarrollo y las ONG una red INFOCAP en pleno funcionamiento.

· El Grupo de Orientación de la INFOCAP convino en que se debía realizar un cambio sustancial en la estructura de gestión de la red.  El FSC propone el establecimiento de una secretaría permanente con recursos suficientes.  Se tendrá que determinar la función precisa de esta secretaría, es decir, si desempeñará una función dinámica de asistencia con la aportación y el mantenimiento de datos o una función de facilitación, así como la identificación de la sede permanente y los recursos disponibles. La sede permanente de la INFOCAP, con la estructura administrativa y el mandato adecuados, se debería establecer en los acuerdos finales para la aplicación del SAICM, por ejemplo en la Secretaría encargada de respaldar su supervisión y seguimiento.

A la hora de mejorar la INFOCAP, se debería evitar la duplicación de esfuerzos, incluso en la entrada de datos
.  Cualquier decisión sobre la ampliación de los servicios/ámbito de la INFOCAP, por ejemplo la incorporación de un servicio interactivo o un mecanismo de coordinación, se debe aplazar hasta que se determine una sede permanente.
El anexo a este documento contiene una información breve acerca de la INFOCAP y una actualización sobre la situación del sistema.

Anexo
Antecedentes y mandato de la INFOCAP
En 1996 se iniciaron deliberaciones acerca de la necesidad de contar con un enfoque coordinado sobre el intercambio de información en materia de creación de capacidad para la gestión de los productos químicos.  Un informe del PNUMA, preparado en la primera reunión del Grupo de Expertos Designado por el Consejo de Administración sobre Futuras Medidas para la Reducción de los Riesgos de un Número Limitado de Productos Químicos Peligrosos, (UNEP/PIC/EC/1/3/ julio de 1996), recomendó al Consejo de Administración del PNUMA que hiciera un llamamiento al IFCS para que identificara las necesidades de los países en materia de creación de capacidad para la gestión racional de los productos químicos y recomendó el establecimiento de un mecanismo que promoviera la asociación entre países receptores y donantes de asistencia técnica a fin de apoyar la coordinación de esas actividades. En su 19º periodo de sesiones (1997), el Consejo de Administración del PNUMA invitó a los gobiernos, a las organizaciones intergubernamentales y al IFCS a que examinaran las recomendaciones relativas a la creación de capacidad que constaban en el informe del Grupo de Expertos y que emprendieran acciones para ponerlas en práctica.

El establecimiento de una Red de Intercambio de Información sobre la Creación de Capacidad para la Gestión Racional de los Productos Químicos obtuvo apoyo durante la tercera reunión intermedia del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS), en 1998. En su tercera reunión, celebrada en el Brasil en octubre de 2000, el IFCS suscribió oficialmente el establecimiento de la INFOCAP y reafirmó su apoyo a esta red en noviembre 2003, durante el IV Foro del IFCS en Bangkok (Tailandia). La INFOCAP cuenta con el aval y la orientación del IFCS, ciñéndose a sus principios generales de cooperación, es decir, la participación de los gobiernos, las organizaciones internacionales y las organizaciones no gubernamentales y la asociación entre ellos.
Supervisión y evolución de la INFOCAP
Varios patrocinadores principales y un grupo de orientación se han encargado de la organización de la INFOCAP y de la actual supervisión de su funcionamiento. 

Los patrocinadores principales de la INFOCAP son: el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS), la Comisión Europea, a través de la Oficina Europea de Productos Químicos, el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR) y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) (colaboradora asociada). La Secretaría del IFCS desempeña de momento las funciones de Núcleo Central de Coordinación de la INFOCAP, brinda apoyo para el funcionamiento permanente de la red y mantiene comunicación con los países y las organizaciones participantes. 
El Grupo de Orientación está integrado por representantes de ocho gobiernos, dos ONG y ocho organizaciones intergubernamentales. Tanto los patrocinadores principales como los miembros del Grupo de Orientación son responsables del desarrollo y el mantenimiento de la INFOCAP, así como de la difusión de información sobre dicha red.
Las organizaciones y los países que participan en la INFOCAP designan Puntos de Contacto cuyo objetivo es coordinar la aportación regular de información a la INFOCAP y velar por que la información enviada sea pertinente y esté completa. Los Puntos de Contacto contribuyen, además, con actividades de concienciación.
La Comisión Europea ha brindado un apoyo sustancial para el establecimiento de la INFOCAP y en la actualidad financia una iniciativa de tres años (2004-2007), orientada a la concienciación y formación en países en desarrollo y organizaciones no gubernamentales, lo que contribuirá en gran medida al funcionamiento ulterior de la INFOCAP.
Reconocimiento internacional de la INFOCAP

En el mandato de la INFOCAP se resalta como uno de sus principales objetivos: “…proporcionar un marco general para garantizar los vínculos entre las actividades mundiales, regionales y nacionales de creación de capacidad, incluidas las facilitadas por medio de los grupos regionales del IFCS y en el contexto de los acuerdos internacionales, como es el Convenio 170 de la OIT, el Convenio de Rotterdam sobre el Consentimiento Fundamentado Previo, el Convenio de Estocolmo sobre los COP, y otros”. En este sentido, además de la PrepCom1 del SAICM, la red INFOCAP ha sido reconocida en las siguientes reuniones internacionales y decisiones del Consejo de Administración:
· En la Decisión 21/7 del Consejo de Administración del PNUMA se pidió al Director Ejecutivo que “...preste asistencia en el desarrollo de una red de intercambio de información sobre creación de la capacidad para la gestión racional de los productos químicos”;
· En el informe final de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea, celebrada en Ginebra del 9 al 13 de diciembre de 2002, se declara que: “Varios representantes señalaron a la atención una presentación que la Red de Intercambio de Información sobre la Creación de Capacidad para la Gestión Racional de los Productos Químicos (INFOCAP) hizo en el curso de la Conferencia, en la que se describía a la INFOCAP como un instrumento crucial para la creación de capacidad respecto de todo el ciclo vital de un producto, incluida la eliminación definitiva.”
· En el informe preliminar de la séptima reunión del Comité Intergubernamental de Negociación sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes se alienta a los participantes a conceder particular atención al lanzamiento de la INFOCAP, invitándolos a utilizar regularmente la red y a enriquecerla con aportaciones (redacción definitiva pendiente).
· En el informe preliminar de la novena reunión del Comité Intergubernamental de Negociación sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes se señala que “…la Red de Intercambio de Información sobre la Creación de Capacidad para la Gestión Racional de los Productos Químicos (INFOCAP) podría apoyar con éxito la asistencia” en relación con la aplicación técnica de los convenios sobre productos químicos (redacción definitiva pendiente).
· En el informe final de la reunión de la Asociación Mundial de la CMDS sobre el Sistema Armonizado Mundial de Clasificación y Etiquetado de los Productos Químicos (GHS) se señala que al elaborar la página web del GHS, el UNITAR velará por que exista plena complementariedad entre estos esfuerzos y la INFOCAP.

· El Comité Intergubernamental de Negociación (CIN) del Convenio de Rotterdam sobre el Consentimiento Fundamentado Previo ha tomado nota de la INFOCAP. Durante la novena reunión del CIN, celebrada en octubre de 2002, se señaló que la INFOCAP podía brindar apoyo a la asistencia técnica en ciertas esferas del Convenio. Durante la 10ª reunión del CIN, celebrada en noviembre de 2003, se recomendó que el mecanismo del centro de distribución del Convenio de Rotterdam coordinase sus actividades con la INFOCAP a fin de evitar la duplicación de esfuerzos. En la Decisión INC-10/7 acerca del enfoque estratégico sobre la asistencia técnica, por un lado se invita a los países a identificar sus necesidades en materia de creación de capacidad y asistencia técnica y por otro se invita a los donantes a informar a los países en desarrollo sobre sus actividades, mediante la red INFOCAP establecida en el marco del IFCS.
Situación del desarrollo y las contribuciones de la INFOCAP

La fase piloto del sitio web de la INFOCAP se emprendió en julio de 2003. Se han designado más de 89 puntos de contacto y se han realizado casi 600 entradas de datos, que ahora figuran en su sitio web.

El Grupo de Orientación llevó a cabo recientemente un examen oficial de la INFOCAP, a fin de proporcionar una evaluación sobre el uso y la eficacia de la red.  Las conclusiones principales del examen son las siguientes
:

· Hay un fuerte apoyo al funcionamiento pleno de la INFOCAP.  Todas las partes interesadas indicaron que la INFOCAP podría ofrecer medios eficaces para el intercambio de información.

· Es particularmente importante para los países en desarrollo y las ONG una red INFOCAP en pleno funcionamiento.

· Hay varias razones que explican por qué la INFOCAP no está funcionando ahora con pleno rendimiento:

· Algunas OIG señalan que no disponen de un mandato o una política para contribuir a la INFOCAP.

· En algunos casos, la información pertinente existe ya en otras bases de datos.

· Algunas partes interesadas no ven el motivo o el beneficio de incorporar información a la INFOCAP.

· Algunos países y organizaciones indicaron que carecían de recursos para incorporar y mantener sus datos en la INFOCAP.

· La experiencia demuestra que la INFOCAP no puede funcionar con carácter voluntario, es decir, incorporando los países y las organizaciones sus propios datos. 

· Se necesita un compromiso político y financiero claro para mantener y mejorar ulteriormente la INFOCAP.  Esto incluye la identificación de una sede permanente para la INFOCAP con el  compromiso político y los recursos financieros sostenibles correspondientes.

Teniendo en cuenta los resultados de este examen, el Comité Permanente del Foro ha recomendado a la INFOCAP, los cambios siguientes:

Estructura operativa:

Se debe realizar un cambio sustancial en la estructura operativa de la INFOCAP:

· Organización de una estructura de "portal", con un mecanismo avanzado de búsqueda selectiva.

· Continuación de la actual plataforma en la web (referencias/bases de datos con fines de información), en particular para ayudar a las ONG y a los países en desarrollo que no disponen de sus propios sitios web/mecanismos de intercambio de información. La base de datos Oracle y el servidor de la INFOCAP que  proporciona la Oficina Europea de Productos Químicos seguirán estando disponibles para el ulterior perfeccionamiento de la INFOCAP.

Estructura de gestión:

Se debe realizar un cambio sustancial en la estructura de gestión de la INFOCAP:

· Establecimiento de una secretaría permanente con recursos suficientes.  Se tendrá que determinar la función precisa de esta secretaría, es decir, si desempeñará una función dinámica de asistencia, con la aportación y el mantenimiento de datos, o una función de facilitación, así como la identificación de la sede permanente y los recursos disponibles.

· El proceso actual de verificación/autorización por parte de los patrocinadores principales y los puntos de contacto se debe examinar y modificar cuando proceda.

· La secretaría permanente podría asumir la responsabilidad actual de los patrocinadores principales con respecto a la verificación de las contribuciones (nota: el volumen de trabajo ha de disminuir de manera sustancial gracias a la estructura del portal).

� Informe de la segunda reunión del Comité Preparatorio para la elaboración de un Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional, SAICM/PREPCOM.2/4, noviembre de 2004.


� Informe de la segunda reunión del Comité Preparatorio para la elaboración de un Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional, SAICM/PREPCOM.2/4, noviembre de 2004, Anexo V, Medidas Concretas: Medidas concretas que abordan los conocimientos y la información (objetivo 2), pág. 43; Gestión y difusión de la información, pág. 46; Salud y seguridad ocupacionales; y Medidas concretas que abordan la creación de capacidad y la cooperación (objetivo 4), pág. 51, Creación de capacidad para respaldar las medidas nacionales.


� Para obtener un ejemplar del informe detallado de las recomendaciones sobre la evaluación y orientación futura de la INFOCAP (IFCS/INFOCAP/SG39), dirigirse al Núcleo Central de Coordinación de la INFOCAP en: � HYPERLINK "mailto:infocap@who.int" ��infocap@who.int�


� La INFOCAP se debe considerar como una red que puede responder a las nuevas solicitudes de bases de datos sobre creación de capacidad, en la línea de la petición expresada en el Plan estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad,  a fin de que el PNUMA elabore una base de datos que permita el acceso a la información relativa a las principales actividades existentes sobre apoyo tecnológico y creación de capacidad (aprobado en el 23º periodo de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA, UNEP/GC.23/6/Add.1, pág. 5). 


� Para obtener un ejemplar del informe detallado de las recomendaciones sobre la evaluación y orientación futura de la INFOCAP (IFCS/INFOCAP/SG39), dirigirse al Núcleo Central de Coordinación de la INFOCAP en: � HYPERLINK "mailto:ifcs@who.int" ��ifcs@who.int�








Para más información

Visitar www.infocap.info o dirigirse al Núcleo Central de Coordinación: +41 22 791 3873/1334
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